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RllALEB ORDJINE
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ASCENSOS

.ElClCJIlo. Sr.: En vista de 1& propues
la de ucensos que V. E. remitió a este
llinillterio en 7 del mes actual, el Re1
(q. D. g.) le ha. ""ido caaceder el
empleo que se. lea cOnfiere la antisüe
cml, • 101 .-rgeutA» de dicho Cuer
po CClIIJIC)req4icl~ en Ja siguiente re
laciÓCl, la cual comiea~ con D. }oH
Bia'nco Fero6od.a (:.1.-) y tumina COIII
D. S"eqio Laaw Real, por retmir raa
coBdicioaee ,que 4etc.nniDa. el real de
Cteto ~e .. de ~ti~'de 1920
(D. O. nina. :100), as¡P..1es en d,
empleo qlle le .. <IOofiere la an.e
dlllt de primet'o ele abril próximo.
, lOe telIII oroen lo deo a. V. E. par. 111 conocimien10y demú efeetoc.
~ guarde a V. E. muchos dOI.
-adorid 14 df muzo de 19~l.

B L SIl

S1:ftor Di~etOC' general de la Guanlia
Civil.

~fior Interventor general del Ejér
dto.

r"¡tMI,rID.

I
D. ]olé B'1&n(Ó. Fern'ndez (2.-), de

a Comandan,cia de Cevt.a.

C
oD• Rllmón Bolto Ballestuos, de la
omandancia de Cuenéa.

r~·. BemaJ'do Sastre Bucel6, de la
"""IIlalldancia de Baleaftl.

ID. José C.aballo Reillll, de la Co
Jl1andan~i.a. de Sevilla.. ..
laID. VIeente CampeainO&Sancho,'de

CotnI:ndlU1oCia de Palencia.

D, Tir*' Ca:lzada Vázquez, de la
Comandancia de Palencia.

·D. Galbriel Ramos Rodríguez, de la
Goomandancia de Madrid.

D. 1kTnabé Ibáñez Cerco~, de la
Comandancia de Terne'!.

D. Félix GUda Garcia (l.·), del
14.· Tercio.

,D. Manuel Rod1'ígun Palstor. del
27.v Tudo.

Caballerfo.

D. Lec:mcio AlVarez Reng.el, del 27.
Te.r<:io.

:0. Sergio Lanzo Real, de la Co
ma:ndanc:ia de Badajoz.

Madrid 14 de marzo de 1931.-Be
renlJUeI'·

CONCURSOS

CirCll14J". Excmo. Sr.: Al obJeto de
poder desarrollar Jos cursos anuales en
la Escuela de Automovililmo ligero del
~ito, con arreglo a 10 dispuesto en
la real orden ~ircular de 9 de diciem
bre de 1931) (D. O. núm. 275), y de
bicmo dar princ~pio en d:cha Escuela,
a cargo del regimiento de. Radiotele
grafla y Automovilismo, el segundo cur
so dd afto actual para mecánicos auto
movilistal segundos, el día 13 de abril
próximo, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se ahra el oportuno con
curso, con arreglo a las bases que a con
tmuac:ión se insertan.

De real arden lo digo a V. E.. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mUchos aftoso Madrid
13 de marzo de 1931.

Sellor...

BASES OVE lE CiTAN

'l.-Se abre un concurso para 1& pro
visión en dicha Escuela de 60 plual de
alumnos' para mecánicos automOl'ilistas
segwWlos, conductores de Codlel rápí.
dOI y motocicletas para el Ejército (con

exCepción de los correspondientes a los
Cuerpos de Artillería) y conductores de •
,\'ehículos pesados cíe Ingenieros, cutr.e
ll>.s clases e individuos de tropa del EjK
cito, de las que corresponden: 20 a 111
fantería, dos a Caballeria, 10 a a IlIIe
,nieros. 10 a Aeroniutic:a,' seis a Inten
dencia y I~ a Sanidad.

No padrán tomar parte c!\ el concur
.so las clases e individuoI ~e tropa ato
¡tidos al capltulo 'XVII' de la vilmte
ley de Reclutamiento.

2." Los aspírantes prOlDOYerán iDatan
cías dirigida. por c~ re¡u1ar al
e~elentbimo sefior ~ub8ecr@tiocle es.
te I(jD.Í6terío~ esc:rit&s' efe' P<> 7 letra
de los interesados. En ella manifesta
rin su oficio y acOmpaIarin cuant04. 1,0
cumentos conaideren oportuno. para
;acreditar sus ~ientoa ,7' aptitudes.

Cuando en el Cuer;po a que ~rteaez,.,.
can no se preseMe elíi6meio..J~
de aspirantes para. Q:!brir Fa 'aecesidlI
des. lo. primero. J«lr. de, Jos Cuerpos
~I'tarán facult.idol ..~ JlI:OIDORI' ..el
personal que deba uastir. al J curso, lima
pre que 00 sean anal.~. y que re
unan lal condíc:ionetl que'... ade1allté: /'-
se detallan. ."

30" Loa primeros jdea de los Cuer
PO' cursarán tu instancias de los cpJt
Jo soJicitcn y PJ'OWIettaI a que se re
fiere la base anteríor al coronel del
regimiento de Radíotelegrafla y .Auto:
movílílmo, acompafiando las copias de
las filiaáones· y hojas de castigOl de los
imerellllClos, ~.iendo constar en ,ti in- .
¡forme que re{¡1IIen las condiciones si·
guientes:

a) A' los sargentos, faltarJes dos
aftos, cuando meno~, para. CU111'Ptír ~u
,último reenganche; a los Cabol volun
tartos o r~ancha.dos, faltarles, cuan
do menol, dos aflos para cumplir.;eu~
compromi,ol; Jos loldadO' 4el reemP}a
to ordinario, ler del 61tlmo contincen
tt' y poleer el certificad, civil. de c;on
dueclÓll, el cual habri de aeompaftarae a
la inltancía, y 101 aaldadol voluntarioll,
pertenecer a 101 contingente. incorpora
dOI a fil.. en los mele. de .novíembre
iJltimo y IIKfd'ZO del afio actual, lielldo
preferidos 101 que tencan. a!gwo de Jos
oficíos, li¡ulentel: primero. montador de.
,a~ombvile.; segundo, conductor de au
tomóviles; tercero, ajustador mec:Anico;
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BDCNOoa

Belior Pr«idente ~ Consejo SJipremo
del Ejército y Marina.

:Seftores 'Capitán geaeral de la sexta
r~ión e Interventor general <Id Ejér
nta.

~uarto, forjador; quinto, herrero-<:erra: t 8." Los nombrados mecánicos auto-" guarde a V. E. muchos afM)s. lladrMi
¡ero. I ,movilistas no serán destinados a unida- 114 de marzo de 1931.

b) Conducta intachable. 'des de Africa exq>e<iicionarias, ni cu-;
e) Robustez, constitución y aptitulks ..brirán bajas; únicamente marcharán a I

{hicas para el servicio de automóviles, unidades de Afdea si a ellas se envían,
las cuales serán apreciadas mediante re- ,los vehículos que conduzcan. Señor PreEidente del Consejo Suprem.
conocimiento efectuado por los médicos ¡ 9." Al presentarse los alumnos en la del Ejército y Mari=la
de: los Cuerpos, quienes examinarán con Escuela de Automovilismo 10 harán CO!l - . • '.,
preferencia la visión, que ha de ser nor-jlas prendas que marean las reales ór- Senw:~s Ca&>ttan. general de la qU!~ta
mal en ambos ojos, sin grado alguno denes circulares de 26 de marzo y 18, r~lOn e Interventor general del EJer-
de miopía ni daltonismo, y respecto al .de octubre de 1927 (D. O. números 71 CItO. '
temperamento, no deberá existir precio- ~. 235), llevando consigo el plato regla-j
minio del sistema nervioso. ,mentario.

4-" El plazo de_admisi6n de instan· 10. Los viajes lie incof1)O!"aCi6D a la
cías comenzará el 15 de marzo actual ,Escuela y regreso a sus Cuerpos serán Exano. Sr.: B Rey <q. D. Ir·), ck
y termi~ri el 30 del mismo mes. ,por cuenta del Estado, disfrutando du- acuerdo con 10 propuesto por la A!am-

La Escuela de AutOD1<'YÍlismo elegirá ,rante ellos de los socorros de marcha blea de la Real y Militar Orde!! de
entre los solicitantes 10, que hayan de que señala el real decreto de 22 ele oc- San Hermenegildo, ha teuido a bien
~ir las plazas, prqlOD1á1dolos a eata tubre de J923 (D. O. núm. 235). ; c:ODCCIder .al Ge.nerai de c!ivisión D. Leo
'S~retaría. III. El cuno dará comienzo el 13 ~ potdo R1II% Tnllo, COIlSeJero de ese Al-

50" Los alumnos se incorporado al abril y dyrará hasta el 13 de julio del .0 CRrpo, la pens16a anual de 2.5Olt
regimiento de Radioteltgrafla ., Auto- afto en 4lb'!0. ,¡pesetas, cocr~eote a la eran cna
mo-rilismo indefectiblemente del S al 13 Madrid .. 13 de marzo de 1931......... de la citada OrdeD, coa antieiedad de
de abril del alio en curso, para sufrir rengqer. 117 del mes pr6ximo.JlRSado, debieJJd,e
el examen previo, siendo devueltos a IUS percibirla a partir 'de primero del co-
Cuel'lpos los que no demuestren en a l' rriente mes.
reunir las condiciOnes necesarias. A 101 De real orden. 10 digo a V. E. para
lIUe sean reintegrados durante el cbno su conocimiento y demás efeetol. Dios
IOr falta de aplicaci6n, mala conducta CON'DECORACIONES guarde a V. E. muchos aftoso I(adrid
" comprobar no reúnen 1as condiciones, ",'14 de marzo de 1931. •
se les' hará constar esta medida en sus 'Excmo. Sr.: Visto el etcrito de
filiaciones, especificándose las causas. A . V. E. fetha 20 del mes próximo pa-. B&Il&iiGo&lt
~os que ~rueben el examen prmo se s~~o, dando cuenta de haber conce- , '.
ks aplicará el sistema establecido por' dldo la Medalla Milita.r de Marrue- Señor ~reE~~ute del ~onseJo Supremo
r.eal~s 6rdenes circulares ~e 20 de sep- I cos'. COIl< 10s p,a~aIdor~s de Tetuán y 1 del EjérCIto y Muma.
1:C'mbr~ de 1919 (C. L. numo 355) y 28 ~eltlla, al esc~;b\(~nte de segunda da· Señores General encar¡aGO del clCllpacho
~.e a~rll de J927 (D.. ? núm. 06>, para .~. (hoy de ~rJmera~.deol C1Jerpo Au-; de la Sli>secretarla e Interventor e-
aunvhficar la co~ta?lhdad del JlC!,sorul Xl}ar de Ofi~na.s MIlItares D. TeófilO/ neral del F.jérclto. 1{
agregado al reglmfento de' Raclloteleo- Lopez Garcla, de esa Ca.pitanfa ge- '.
grafía y AutomoYiUIIDO.' ,neral, Como cOl:n,preDdido ~n el reaJ

6." Durante el desarrollo del curao,' decreto de 29 ck ;unio de 19J6
ninguno de los asistentes podrá ser baja (C. L. núm. 132), el Rey (q. D. C.) •
en ~I por cambio de destino, ascenlo 6e ha servido aprobar la con«&i6n F...xano. Sr.: EJ Rey (q. O.•.), de
o traslado a un curso de otro Estable- de referen.ci1l, por haberste cURl9lido' acUtrdo con lo proopuesto por la Asam
cimiento, sea cual fuere su naturalua. • los preceptos de la real Oot'delll cricu1a.r I blca de la R~ y Militar Orden de

.,." Una vez terminada su instrucciórt. de 1'8 de agosfo de J919 (C L n6- San HermenetrOdo, se ha servido COll
101 alumnos aprobados !erán nombrados mero 308). " ~er al General de división O. Raf~l
mecánicos automovilistas segundos e De real orden lo digo la V. E. pa- Vlllegas Monte.~inos la ~nsi6n anual de
i~án a .prestar segu:damente ms servi- ra. BU conodmiento y demás efectos. I~ pesetas, c.orrelpol1ehente a la pla

'cws como tales a sus Cuerpos, depen- DIOS .guarde a V. E. mucho. aftos. c~ de la referida Orden, COA la alltí-.
dencias y unidades que tengan a su car- MlWind 13 de muzo de 1931. ¡p;~ad de 2 d~ mayo de lJ930. y a ~r-
(lO material automóvi1 ráclido, .siendo cl~lr delCie prunero de enero del to-
destinado!,. a este efecto, por las Sec-' BIllENG~ rrlente alo, con arreglo a lo disp.lesto
ciones re!pectivas del Ministerio del en la real orden circular de 5 del in-
Ejército de las Armas o Cuerpos a que, Sefior Capitán ~neral de~'a sexta' dic:ádo mes (D. O. núm. 4).
(lertcnczocan los nombrados. fJ región. De real orden lo -digo a V. E. para

Las primeras autoridades regionales y su conocimiento y demás efectos. Oio~
General Jefe Superior de las Fuerzas guarde a V. E. muchos alios. Madrid
Militares de Marruecos podrán pro,po- _ "4 de marzo de 1931.
ner a este Ministerio el que alguna de
las. clases e' individuos de tropa de su
r~lón que posean ~I titulo d~ecán¡cos ORDEN DE SAN HERMENE-
automov.listas JI" coches rápiJos pue<\en GILDO
(jefempeliar provisionarmente el cargo de

" conductor de algún vehiculo de dicha Exento. Sr.:, El Rey (q D )
~lase de Arma o Cüerpo distinto a.1 del' acuerdo con lo propuesto P;,r I~ tX;:
lllteresado, cuando por causa de IIcen- !blca· de la Real y M'I:'A Ord d. . t . .. . ....r en e
claml~!1,. ¡) o clrcunstam:las. no prevlst~s San Hermc:negildo, se ha servido con-
I? eXIJ". asl la convenIencIa del servl- ~e<\er a'l Teniente general O ]or e
CIO, debIendo entenderse que estos des- Fernáy.1ez Her~ia y All I'd'l I --
tinos provisionales han de restringirR ,i6ri anual de 1 200 setaa I a pen- ,
al tiempo inl.ispensable que 'pue<\a cu- diente a la '''::a:l s, co~reS()On. Excmo, Sr.: El Rey (el. O. S·), de
b~irae el destiono Vacante con t1ale, o in. den, con la P~ntigücdada eÍeferl~a Or-, ::~erddo con lo propuest,o. por la Asam
dIViduo del Arma o Cuerpo a que CO. "j<'ll1bre de 1 e .4. e. !Jo-I' .//Ca e la Real y M;htar Orden de
rresponde. Las clases e indivioduos que flrimero de :;4. y a perc!blr deSlie San Hermenegildo, ha teni<:io a bie.
en cada Cuel'pO poseen el tltulo de me-, ~on arre lo a ~ro .del comente afto, conc.eder 1\.1 Genera'} de brigada, en 'sl
cánico automovilista y a los que se ah.J. orden d~ular dOe ~s~t? d~~a nal, ~~la'Cón ~('. segunda reser~. D. Carlo~
de en etta bue, le consignan peri6di.· (D. O, núm.). e 10 lomes Il('ro O Donnel1, la. pe!'slón anual de
camente en el DI.uro OFICIAL para. ge.¡' De real ord:n I d' V E 2·SOO ~,etas, corresponkhentc a la gran
neral conocimiento. \ su conocimiento od ~ a f . - Pl!ra I t.ruz de I~ cjtada IOr4en, con antigic-

.\ y el s e ectos. DIO,•. d..d 'J(, 'pruntro de diciembre dt 19J11.
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B&R&NGUER

Señor Presidente del Consejo
del Ejército y Marina.

Señor Gene1'al encargado del despacho
de la Subsecretaria de este Minis
terio.

. I f 'd O d I t'" I RETIROSdebiende percibirla a partir de pnmero Ide la re en a . ': en. con a an Igue- ,
de cnere último. dad de ZI de dlC1em~re de !9JO. . ~

De real orden lo digo a V. E. para De real orden 10 digo a v. E. para ~mo. Sr.. d Re~ (q. D. g.) se ha
su. conocimiento y demás efectos. Dios ¡ 'u conocimiento y demás efectos. Dios! servido co~ede~ el retiro pa~ esta Co,:
~arde a V. E. muchos años. Madrid' guarde a V. E. mochos años. Madrid ;t~ al oficial. pnme:~ del Cuerpo a~xl
,4 de marEO de 1931. IJ de marzo de 1931. har ~e Oficmas Mlhtar~;¡ D. FrancISC;O

Martm Rivera, con dest:no en este 1li
nisterio, por haber cumplido la edad pa
ra obtenerlo el dia 9 del mes actual,

Supremo disponiendo, al propio tiempo, que ¡¡or
fin del corriente mes sea dado de baja
en el Cuerpo a que pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. para
su con()Qimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
13 de marzo de 1931.

Señor Presidcnte del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señeres Capitán genera! de la ~
reg;ÓIl e Interventor general del Ejér
cit..

DISTINTIVOS

lacclOl.1 __

Señor General encargado deldespacllo
de la Subsecretaria de este Ministerio.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo l1eJ Ejm:ito '1 Yarina. Capitán gc
aeral de la primera región e Interven
tor ceaeral d" Ejército.

ti

UI.S.¡7;·:.-

Sdlor.••

T~A IlILrIlAlt DE IDEN'l'I
DAD

Cfrntlor. !amo. Sr.; El Re)' (qar
Dios guartle) se ha tenido reIOIYer le
entiendan aclaraclu Ja. realea 6rdeaes
eireu1ares de 16 d. mayo ele 1917 (CD
!/cci6,. L,gislaliPa u6m. 89) 1 16 de
.marzo de 1931 (e. L UÚDL 106), en el
.entido de que quÑa autorizado para
viajar en primera clase el pertona1 elel
Ejército que tenga IUeldo igual o supe
rior al de alUre•• aunque no se te dé
la consideraci6n de oficial, .iempre que
en la tarjeta militar de identidad de que
estén en po!esión, como en la autoriza
ción militar que utilicen para cada via
je. figure avalada con la firma de la
autoridad militar correspondiente que ex
tienda una y otn, la no\a de .. A'IltA>
rizado para viaja\ en primera clase por
ferrocarril por disfrutar sueldo de ofi
cial".

De real orden lo digo a V. E. para
I'U conocimiento y demás dectos. Dios
guarde a V. E. muchos' afios. Madrid
12 de marzo de 1931.

~

Excmo. Sr.: Consecuente, al escritA>
de 27 de diciembre último, que V. E.
curs6 a este Ministerio, al que acom
paftaba. imtancia del comandante de In
fanterra D. Eduardo Lagarde Arambu
ru, en so'lic:itud de que se le conceda el
distintivo del profesorado, el Rey (que
Dios guarde) se ha lervido acceder a lo
.olicitado, por hallarse comprendido C'ft'
el articulo cuafoto del real decreto de 24
de marzo de 191,5 (C. Lo núm. aS).

De real orden lo digo a V. E. ¡MIra
111 cODOCimie~ 7. demú efecto.. Dios

BIUNGUU

PERMUTAS DE ORUCES

Excmo. Sr.: AClCediendo a lo solicita
,c:> por el oficial tercero. del Cuerpo· au
xiliar de O fi e i n a s Militares D. José
Maestre Vidal. digponib1e en la prime
ra regiÓll y en comisión en ese Aho
Cuerpo, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do c:onoederJe permuta de las cinco eru
«s de plata del Mérito Militar con dis
tintivo rojo, que te fueron cenccdidas
por reales órdenes de 29 de febrero, JO
de abril '1 26 de septiembre de 19I2, 20
de marzo de 1914 y 10 de julio de 191S
(D. o. núms. SI, 101, al9, 64 y 152)
por otras de primera olase de la mis
ma Orden y distintivo, como cOlJll'lfen
dido en la real orden circular de 10 de
jUlio de 1926 (C. L. n6m. 247).

De real orden lo digo a V. E. para
~ conocimiento y demis efectos. Dios
guarde a V. E. muckos aftos. Madrid
IJ de m,arzo de 1931.

~I\or Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Sellor Capitán general de la primera re-
gión. .

B....t1D

SellO'!' Capitin general ~e k cuarta re
CiÓIL

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el ofician ter«ro del Cuerpo
auxiliar de Oficioa! Mi'litares D. Ber
nardo &ravo Menéndez, con destino en
el Gobierno Militar de esa p1aza, en sú-'
plica de que se, le conceda permuta de
cuatro cruces de plata dcl Mérito Mi- 1------.....-.....-..._-~.
litar con distintivo rojo, $IUC\ le fueron
concedidas 'POr reales órdenes .de 16 de
marzo y 16 de ~eptiembre de 1912. 22 de
enero y 4 de junio' de 1915 (l? O. nú
meros 64. 319, 18 Y 121), por Qtras de
primera clase de la misma Ordcn y dis
tintivo, el Rey (q. D. g,) se ha servi
do acceder a 10 !olicitado, por hallarse
cOtTWrendido en la real orden circular
de 10 de julio de 1926 (C. L. núm. 247).

De real orden lo digo a V. E. para
8'U conocimiento y demb efectos. Diol
guarde a V. F.. muchos aftoso Madrid
13 de marzo de 1931.

.......
SeI.. PresKfente del Consejo Supremo

del Ejército '1 Marina.

Señores ~neral encargado del dellpllcho
de la Subsecretaria e Interventor ge
neral del Ejército.

\
&aa.. Sr.: El Rey (q. D. g.), de

acua'do con lo propuesto por la Asam
blea ee la Real y.Militar Orden de San
Heraaeacgildo. se ha servido c:oaceder
al iupector médico de seguDlIa dase
D. Félix Echevarrla Uguina, jefe de
SetciÓII de este. Ministerio.,la pensi60
a.... de uoo Pesetas, correSClODdieate
• la fW:a de la referida Orclea, COD
la aaticü«&d de 21 del mes pr6ximo
puado. ya percibir detde primero del
<ortieate mes. coa arreglo a lo dispaa
lo ea la real orden cireu1ar de 5 4e
(fiero 61timo (D. O. 116m. .).

De real orden lo dico • V. B. para
su COlIeCimiento '1 demia efectol. DiO'
¡uarde a V. E. mucho. aIoI. Kadricl
14 ie aano de I~. .

-,
Elcicnao. Sr.: E1 Rey (q. D. ,.), de

acuerdo can lo propuesto por la Asam
b\ea de la Real y Militar Orden de San
Hermeneglldo, ha tenido a bien conee
~tr al oñcíal segundo del Cuerpo auxi
bar de Oficínas Militares D. Rafael lA
.~ Uribe, de este Ministerio, la cruz

EX'CMe. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
¡cuerdo COn lo propuesto por la Asam
blca de 1a Real y Mi'itar Orden de San
Hermenegildo, ha tenido a bien conce
<ler al oficial segundo del Cuerpo Auxi
liar de Oficinas MiHtares D. Emilio
<iuiance Aucarazpe, de la Ca.pitanía ge
neral de la quinta reg:ón, la cruz de la
referida Orden, con la antigüedad de
JI de diciembre de 1930.

De real orden lo <liRo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto.. Dios

'guarde a V. E. muchos afio•• Madrid
13 de marzo de 1931.

"B&UNGU&R

Seftor Presidente del Coasejo Supremo
del Ejército y Marina. .

Seftor Cl¡)itán general de la quinta re
¡i6ft.
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guarde a V. h. mucllOS años. ~aórid 1
13 de marzo de 1931.

......\1 ........

BAJAS

guarde a V. E.'muc:bos años. Madrid
13 de marzo de 1931.

BU&NGUER

ElllClno. Sr;: El.,Re, (q. P: g.) se
ha servido aprobar )as comISiones de
que V. E.' dió cuenta a es'te Mini.·
rio en ~ del pasado mes, desempefiadas

'en el ."mes 'de enero último por el pero
sonal comprendido en lardación qlI(
~mpieza con el tenien~ coronel de 1..
genieros D. Federico Garc:la Vigi! 1
termina con el capitán médico D. J
Torre~ Pérez, con los beneficios qae
otorga el vigente reglamento de dietas·

De rea! orden 10 digo a V. E. pIf&
~u conocimiento y demás efectos. DiOs
guarde a V. K inuchas años. 'Madrid
13 :de marzo de 1931.

.ScflOr Capitán general de la tercera
región. . ..

Sei\or Interventor ¡:eneral d.c1 Eiército.

BtRlNGUeJl

BIRENGUU

Señor Jefe Superior de las Fuerzas )'li
litares de )'1arruecos.

Señor Interyentor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) >e
ha servido aprobar las comisiones de que
Y. E. dió cuenta a este Ministerio en
25 del mes próximo pasado, desémpe
üadas en el mes de enero último por
el personal comprendido en la relaciÓII
que empieza ron, el coronel de E. M.
D. Juan López 501er y termina con el
reniente coronel de Artillería D. losé
Franco M'Ilssiu, con los beneficios que
.otorga el vigente. reglamento de dietas.

De real orden lo di~o a. V. E. para
su conocimiento'y '~enJás' efectos. Dios
guarde a V. E. tñuchos años. Madrid
13 de marZO dé JtlSl.; . : o ·.i ,.

BEJtENGUEIl.

Señor C¡¡,pitán general de la primera re'
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

:Señor General encargado del .despacho
; de la 'SubsecretarFa de ~~ Mini!

~rio.

Señor Intttventorgenerat del .Ejército,

Exano. Sr.: El Rey (q. D. g.) te
ha servido lI9I"obar. las comisiones ele
que V. E. dió cuenta a este Ministerio
en ~ d~> paS&-~o mes, detemPeftadas ea
el mes ~ enc:roú·ltimo por el persodll
cCJrl1M'endido en la re!alCi6n que emIlt'.
za con el comandante m8dico D. ""
nigno Fernández Corredor '1 termina 
el ca,pel1ioD D. Jos6 Júria eases·SanCtc .
maria, con los beneñeios que otorga teJ
.vigente reglamento de dietas, exc~tuP
Qose las de este últi1'll(l, con ar'r~
al articulo .noVeno, grupo "'.

De rea4 orden lo digo a V. E. para
su' conocimiento y delÚa efectos. ~
,guarde a V. E. muehos aflos. MadO"
13 <\(' marzo de 19Jt.

BZUNGUCR

COMISIONES

Señor Capitán general de la. primera re
'. gión. . . .. ~r
Señores Capitán ~eral de la quinta

región e Interventor general del Ejér
cito. " .•••:

"-...0.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de
\0. E. fecha 27 de febrero último. dan
do cuenta de la inutilidad para el ser
Yicio dc 5'.1 clase del conserje de tcree
1a de I-a Agrupación de Conserj~>s y Or
<!enanzas de Intendencia :Miguel Pascual
(jonzalvo. con destino en las oficinas de
la quinta región, en virtud de recono.;
cimiento facultativo practicado por el
Tribuna: médico militar. reunido en la
c1inica ,militar de Ciempozuelos, el Rey
(q. D. g.) se ha servido dis~r la
baja por inútil del il\teresado en Ir-agru
pación a que pertenece, a reserva del
señalamiento de haber pasivo a que pue
da tener derecho.

De real orden lo digo a. V. E. para.
.su conocimiento y demás ef~os. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
.13 de marzo de 1931.

I

Señor Capitán general :de la seplnda re·
gión. .

SeliQr Interventor geperal del Ejército.

Excmo. sl-.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido aprobar las comjlÍones de que
V. E. dió cuenta a este Ministerio en
23 del pasado me~, desempeñadas en el
mes elc enero último ]> o r el personal
comprendido en la reIIoa~ión que empie
.za con el teniente general D. José Ca
va1caati de Albuquerque y Pa'dierna y
tetmina con el teniente aUditor de ter
cera n. Enrique Mulet y Fiol, con los
heneficios que otorga el vigente regla
mento de dietas.
. De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Días
~uarde a V. E. muchos alias. Madrid
.13 de marzo de 1931.

Señor.•• ...
CONCURSOS llf.IPICOS '.

Slecua SI e.lIl1lr.. "erra ""lIar
ASCENSOS

•••

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido promover
al empleo de suboficial de Caballería a
los sargentos D. José Cano Balas~i

y D. Enriqu~ Jiménez García, del Es
tablecimiento de Cría Caballar del Pro
tectorado de Marruecos y regimiento de
Dragonés de Santiago, 9, respectivamen
te, poi' ser los más antiguos de su ~
cala' y reunir las comki~~s ~.1amen

tarias, asigiIándoseles en Sú\; 'nUeTOS em
Itl,eo3 la a:1Í~ de' Ío- de abril pró
X1IIIO.

De real aMén lo digo a V. E. para
SU COIJC)Cimiento y .demás efedos. Dios
garm1e"a V. E. muchoS alos>Yadrid
13 de mano de~ '1931.

r~l". B_••_

Seiior Cap:ün' general de la sexta re
gión.

Seior...

-CÍl'CIfÚW. Excmo. Sr.: Accediendo a
lo soIicit4ldo por la Real Sociedad Hi
pica E9pl.liO'la, el' Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien autorizar se celebre en es
ta Corte un concurso ihípico il\ternacio
11.11. durante los dEas 3 al IJ de junio
próximo. al cual serán invitados equi
¡lOS de Francia, Italia, Alemania, Por
tuRti'l y Bélgica, lIelialándose para I()~

/lastos de cada uno la cantidad de' 9.000
pegetas, imoportando en total 45.000, que
serán cargo a la partida de 100.000 pe
setas que para esta atendones fija el
ca.pítulo sexto, a rtículo segundo de la
~oción cuarta del vigente presupuesto;
dt cste total será descontado el impor
te éel equj,po de )a nación que no asis
ta. Los viaj es del opersonal y ganado
de~ nuestra frontera a Madrid y re
greso serán hechos con pasaporte por
cuenta del Estado. Se autoriza la con
currencia de jefe& y oficiales del Ej~
cito, teniendo en C\lenla 10 dispuesto en
el regiamento de 13 de ocNhre de 1919
(C. L. núm. 234), l)Or lo que se refiere
a concurrencia, celebración del concurso
). demás extremos, sel\aJ6rtlose la can-
tidad de' to.ooo pesetas pa.ra premios, "
con cargo a las 40.000 pes~as asigóa-
das nara 'esta atendón en el c"''''Etulo t"._ S El Re ( D )-y eN<"m.o. r. : y ,q. . g. se
sexto, artíotl!o segundo, sección cuarta ha servido aprobar las comisiones de
del pre~sto. E1 CepitAn general, de que V. E. dió cuenta a eate Ministerio
la primera regi6n comunicará esta con· .en 19 del pasado mes, 4esempel\aQl.s en
cesión a la Real Sociedad HÍlpica Es- el mes de enero. úl'timo por el personal
pat\oll.. . co'mprendido en la relación que empje·

. De rea'! orden lo digo a V. E. "para za CO\1 el General de División D. Fe.
su conocimiento y demás efectos. Dios derico Sousa ReRoyos y termina con el
}ruartle A V. E; l\1uchos anos, Mad'rid Rargenlo (\(' la CO\l)Jlal'\la de M_r Ma.
1] de marzo de 1931. ... IIUl'!\ Torregms-a' OséA•• COII los benefi.

B
'lII!t i cinl que otorga el vigente rcglamento

1-"oNGUtR de dietas. ..........t..... De real orclen lo digo a V. E. para
""" • \ ~u conocimiento y dem-ás efectos. Dios.
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Capitán general it Caarias.
Interventor general ·HEjérclito.

De rea1 orden 10 diJo a V. E. para
su conocimiento y deaI6s efectos. Dios
guaroe a V. E. m~ afias. Ma(ltiod
13 de marzo de 1931. o

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar t.ls comiS;ioDes de
que V. E. dió cuenta a este Ministe
rio en laO del pasado mes. desempeña
das en el mes de enero último.' por
.eI ·personal comprendid6 en la' rela
ción que empieza con ti sargento de
Infantería Mar~lo Rodtígae& Martín y
temtina con el· capitán m&Iko' D. Ra
f&el .Alvarez Pérez, COa' Jos .beDeficios
que otorga eP vigente~ de die
tas. \

De rea:l orden 10 dip a V. E, para
su conocimiento ry cIemi&. electos. Dios
guarde a V. E.'JDdl:IIos dos. Vadrid
13 de marzo de 1931. ;

SefiOt' Capitán ¡enetal ele la 1ereera re
gi6n.

Sefior Interventor aae,al clel Ej6rcito.

'DEVOLUOON DE CUOTAS

!JrA;1I10. Sr. : Ha)!áDdoIe jasti6cado
que' los individuos qISe 'se upreaan en
la siguiente relación, que empieza con
José Gómez Abril y termioa con AJ1
drés I..6pez Cárceles, pel1eDe<:ieDtes a los
lee~lazos que se indkan, están 'COm
prendidos en 'los articulos :iI84 de la ley
de Reclutamiento de 191:3 J 422 ~I re
glamento de la vigente, d 'Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que se devuell'Va
a los interesados 1_cantidades que in
gresaron para ree!llcir el tiempo de ser
vicio en filas, seg6n cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los números
y por las Delegaciones ode Hacienda que
se expresan, como ipaa]omeme la ...
que debe ser reintecrada, la cual per
cibirá -el individuo que biJ:o el depósi
to o 'la 'PCTSona autorizada en forma
legal, sq6n previenen loe articulos 470
y <laS de los citados tex:tAlI tesa1es.

De rut' orden lo diso a 'V. Ro para
su ClODOCimiento 7' ...... .efectol. Dios
~"a V. E. ID'lJdIos atlos. Madrid
13 de marzo de 193J.

~.

.......

.........iI....a.&&..

Señor Capitán general de la séptima re
gión.

SeñOr" Capitán general de Baleares.Señor Interventor general del Ejército.
Señor Interventor ge~ra'l del ,Ejército.

Señor Capitán general de la octava re
gióo;

Señor Interventor general del Ejército. Señor

Señor

&cana. Sr.: El lUy (q. D.' g.) ;se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. di6 cuenta a este Ministe
r.io en ao del pasado mes, desempei\adas
en el mes de enero último por. el per
sonal comprendido en la rdlliCi6n que.
empieza co, el teniente de Infante9a
D. Enrique Oaacón y termina con el
sargento de igual Arma José Jaime Pu
jol, con los beneficios que otorga el vi-
gente reglamento \le dietas. ..

·De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muc:f1ós afías. Madrid
13 .de marzo de 1931.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió <:uenta a este Ministerio
en 20 del pasado mes, desempeñadas en
d ,mes último por el personal <:ompren
ciido en la relación que empieza <:011 el
<:a;pitán de Infantería D. Juan Cuerpo
Gariejo y termina con el comisario del
Ejército de segunda dase D. AllgICl La
bra oMartínez, con los beneficios que
otorga el vigente r~1amento de dietas.

De real orden 10 digo a V. E. para
so 'conocimiento y demás ef-ec:tos. Dios
guaroe a V. K.', DIIJCho9 años.:Madrid
13 ~ marzo de 1931. I

- I
guar~ a V. E. muchos afios. Madrid
13 de marzo. de 1931.

. Elo::mo. Sr.: El' Rey (q. D. C.) le
ha servido aprobar las eomisioDes de
ciue V. E. dió cueata a este lliniste
rio en ao del pasado mes,~
odas en el mee dé enero' último por el
l>et1Olla1 eompreuclido ea la r_i6n que
empieq con el IlIboficl11 de Wanterfa
D. Vicente Guasch Tur y termina con
el comisario del Ejército de ltg'UtJda 'cla
seD..&rique Pujol Barp116, con 'os
Peneñclos qI,lC otor,. el· ylpnte reJa-
mento de cletaa. •

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

Señor InterventO& general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha ~ervido aprobar lªs comisiones de
que V. E. dió cuenta a oeste Ministerio
en 19 del pasado mes, desempeñadas en
el mes de enero último por el perso
Ilal comprendido en la relación que ero
pléza con el. comandante de Infante:ía
u. -F.d:Jardo AraÍljo Soler y termina
con el sargento de igual Arma Grego
riooGorme<1ino Jimeno. con Ids beneficios
que otorga el vigente reglamento de
dietas. , • .

De real orden lo digo a V. E. .para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Mad'l'id
13 de marro de 1931.

Señor Capitán general ~ la sexta re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.
Señor Capitán general de la cuarta re-

gión.

Seftor Intet'Ventor general del Ejército.

EllllmO. Sr.: E'1 Rey (q. ~. g.) se
ha servido aprobar las comIsIones de
que V. E. di6 cuenta a ~ Ministerid
.~ mcW puado mes, de.empeliada. en
e1 me. de enero 6ltimo por el personal
coqnodide en la relaeiÓll que empie-

.* con el capilln de lid••1I: D; An
~l Comer Caminero y termina con el
comisario del Ejército de segunda cia·,
sé D. LuIs Gómez Lafuente, con los
beaefieios que otorga el ..ente rea1a~

, mento de dietas. '
De real orden lo di,o • V. E .. ¡lara

su ~imiento ~ demás efectos. Dio.

Elllcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha serrido aprobar las comisiones de
que .v. E. di6 c:uenta a este Ministerio
en 19 del pasado mes, dC!lelD()di~s en
el mes de enero ú1tUao por el pecsoaal
c~ en la rdKi60 que eIlI(lieza
con ~ capitjn de E. K. don Emato
de la Fuente Torre y tonniaa con el

. eacMtáo médico D. Mipel CastriUo Pei
uacio, con 101' beneficios que otorp el
vicente recJamento de dietas, elQ:ePtuM1
dote tu del capitán Y comandantes tné
dicos D. Weoeeslao A1ba Arambarri y
,1). Juan Cerrada For~, por no hacerse
'C'On'II8C en virtud <le qué disposición fue-
r~)n a prestar el servicio de .reconoci
miento a dos vecinas ~ ~rredoDdo. .
~ real oroen lo digo a V. E. para

su conocimiento y démás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
13 de marzo de J931.



134 15 de marzo de 193J D. O. aAmo 61

•..

...

&eIor•••

su conocimiento y demás efectos. DiOl
guarde a V. E. muchos aiíoL lúdrid
·13 « mano de 1931.

138 Bllb.o......

lSanta . Cruzl
...665 de Tenerile\

841Vltorl.... ;.,

... 'IN..... DeIIpd6a SUMA
de la-ade ....., .. la de H....=:

/I=:-¡===¡::=- ¡arta de re~ ......
Dfa - Al" ..... ..-.- - - - -1,·------

~
C'_o Inl'"O llecllo de ...

3 t~ p'-r ."lkacI6Il del arttale1 oct1abR. ..171 Ihdrld..... 500 403 del YllCftle real_elI.
• de redDtulleDIo.

23 .bril.... 1 7.055 Valenct..... 25t,oolldem.

)

como COlftl)rcDdldo elI eI ..-
23 llltlo.... 1927 1.050 C6dlz...... 251,12 tlclllo 441 del "laido re-
_ ,lamenlo. .

26 ocriibre. 1 ••(11)9 B.rcelona.. • 358.00I'dem.
Por a·rle de .pllcaclón la

15 julio ... '~ A-77o

l
ldem...... ' 1so,oo R. O. C. de 16 de abril de

1926 D. O núroero 87).
Como comprendido en el ..-

11 octubre. 1929 A-334,z.ra&oza... 1.000.00 tlculo 448 del re,Jamentl
uprea.do.

16 ¡,,1I0 ... 1929, 104¡Vllorl...... 75O.0011<1em.
18 octubre. 19291 69;ldem .... ,.. 27~.OO Idem.
13 )unlo.. ~928 Wldem....... 275,00 Hiem.

Como InRfe.o hecho por dlI-
31 octubre. 19:0' 1.&84 Sanl.nder.. 112,50\¡ plieado d~J .e¡¡undo plue

d~ l. ,uol•.

¡Por comprenderle la ~. O. c.
93,75 de lb abril de 1926 ID. O.

núm 87.)

J
como comprendido en el .r-

580 0116n...... 500,00 t1:u!o 448 del vlt¿enle rezta-
mento de reclutamiento.

325,00 Idem .
. 1En .,monla con lo dl!lpuelto

12500 en l. R O. de 14 de .brll
• de 1917(0. O. IIIÍD!. 86).

aas Dc:fegaciooes de Hacienda que se ex
presaD, como igualmente la suma que
debe' ser reintegrada, la cual per<:ibiri
el indiriduo que --hizo ~ clep6sito o la
persona autorizada c:a forma legal, se
g6n prrnenea los articulos 410 del re
glamento de la ley de Reclutamiento de
'IOla '7 ~s "de 1& rigente.

De real ordeo !lo digo a V. E. para..,...,. ....
. Circwltr. Excmo. Sr.: El Rey (QtIC

Dios parde) se ha servido dispoaer se
~eftdn al personal que se expresa ea
la sil'uieate relaci6n las cantidades qae
ill«resaroa para reducir el tiempo ele
servicie ~ filas, por Jpllarse cpnpreo
4idos ·ea los preceptos y CUOIque se
-ic:u, segúa. cartas de pago expedidas
- las fecbu. con 101 llÚIIIeI'Os '7 JOI'

~c1ut•• , Ellas !ruola 5.11:&51&5010,•....•.• e.j. reclut. de Our.DII:0. 4 Julio •.. 1927

A1Jmz de O H lid d .
comple-, • ermeneg o Ro r¡guez Y¡Rez.lnr. o Tarrazona, 78. 2S octubre 1929
Dlelllo .• , ~odrl¡uC%................. ~

0tR..... • Emilio Outitrrez O..un...... R~é~m~.?~.~~I.I~~~la.~~t/30 Julio.... 1928

Con la dor\ • JOlt I!mlll.no Monloy. Paso'Araen.1 de Clrlazen. '" .11 le Idem .•. tde N , eual \
l.. . '

sewado.. 11" ~6D ...rtiIlez ..••..•• " aec. IDI.· Aalllrtas. 31 •• ~ •

a.eteta. • a... Pajol VÚqllCl •••••••••• Cal. redala ValeDda, 31••
AlUre.4e -

comple. D. Edurdo Mutfnez s....... Re... IlILO Sorla, 9 .• .. ...'Dto.. '
Otr O AlI..- Vid DI'" Re•. OraíOnea de Num••-1o..... • ._10 al " YU • orres... ela, 11, CabaJlerla....... \

'Reclllt. •• MlpeI Sabater Barbelro . .• •. . •• ('.j. recllll. B.rcelona, 5411

Alftrcz de .r d I d (comple- O. Lúll Oómcz Lazun 5. ~ om.n anc .trop.. e
mento.. Intendencl ,

Otro D. Alberto P.lzallrdy Oh,.n ..... Reg. lnl.· Oulpúzco., 53 ••
Olro • V.I.nlln MarqplMz ArmenUa Idem ..
Otro..... • Jlllto Monloy. Erbina Idem .

•IDld.do•• Pedro de la fuenle Junco Reg. Inf.· V.lencl•• 23. _.

-1-----------1--------

MMrId.13" Dlaru de IOSI_.........
l'

INDEMNIZACIONES

Extmo. Sr.: Vista la inltaneia que
.Y. E. cursó a este Ministerio en 11
de! me. próximo pasado. promovida por
el capitán de Caballerla D, Eulogio Usa
torre Ledo, con destino en el Dep6aI.
to Central de Remonta y Com-pra, en
.úpllea de concesión de la indemniza
cl6n de equipo '1 montura, por tener
• .u cariO la en.eftanza '1 perfecci6n
de la doma de caballo., que' nece.lta
extraer el personal de cenerale.. Jefe.
r _fielale. del Ej~rcl~o, teniendo en cue.·
.. que no e. plaza montada ell la. plaa·
...... citado ~ito• ., ,. ,..__

" .

tuado en la real or~n circular de a
de agosto de 1928 (D. O. núm. 161),
y en consonancia a lo resuelto pOr las de
'13 y :13 de junio de 1930 (D. D. n{¡
meros 132 y 139), el Rey (9,' D. g.) le
ha servido deHstimar 10 lolldtado, por
carecer de derecho.

De real oraen lo digo • V. Ro' para
su conocimiento y aemb efecto.. Dios
guarde a V..E. muchO' dOl. Madrid
'1,3 de marlO 4e 1931.

BIUNGUP

·SetO(' CapiUa .elleral de la prime.... rfl-
11M. ._

ORDEN /DE SAN JlER:MENEGILDO

, Extmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Asam
blea de la Real y Militar Orden tle
San Hermenegildo, te ha .ervido COD

ceder al capitán, con destin"en el par
que de lnandencia de Ceuta, D. Er
'nelto Sell~. Rival. la cruz de la men
cionada Orden, con anli¡üe<lld. 4e 31
de octubre de 1930.

De real orden lo dilO a V. E. para
.u conocimiellto '7 ..... .¡teto&. Q.
;¡¡¡t¡ ..~ ' .t":" oC lO.' • ¡,.., ;.~... 1_.1 ••1.,
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larde a. V. E. muchos aftoso Madrid
I de mano de 1931.

eñor Presidente del Conse.jó Supremo
del Ej ército ) Marina.

eñor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

~. Sr.: E) Rey (q. D. g.). de

15 de marzo de 1931

acuerdo ccm lo informado por la Aam
blea de la Real y Militar Orden de
San Humenegildo, se ha ~rvido con
ceder al personal del Cuerpo de lnten
Gencía comprendido en la siguiente re
l.,ción, la pensión de l:ruz de la men
donada Orden, con la antigüedad (Jl1t
se. determina, debiendo percibirla a par
t:r de las fechas que asimismo se se
ñalan.
, De real orden lo ~igo a V. E. para
5U conocimiento y demás efec:toa. Dios

8.5
~~.. ,~ .

guarde a V. E. muchOl' alee, lladri4
13 de marzo de 1931.

BUUGBU

Señor Presidente del Consejo Supreme
del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la ten:era
región, General encargado del <despa
cho de la Subsecret~ría de este Mi
nisterio e Interventor gen e r a] 4eI
Ejército.

, AnIu AntigledH Palsi6D Peclaa dd cobro
fDlpl_ NOMBRI!S CODd«ora- ...al Aatoridad~nnó lao

~l~
-ClIeqioS . dones AIo Petetas Ola Mes ' Ale ~, , -- --

IlImdsc:il•• e-adMte..• D. TeodC!J'O 6rajera Bulto •• P. de cruz•••• 101 eepllre.. :=1 .; I octüre. 19!1 Ministerio del !jbdto.
Is•.•••.•• Otro.......... • Pedro Sl;az Marqués •••• Id_ ......... 2 dkbre • J ~ncro.. 1931 de....•........ Capitb (l!. ll) • • J* fcrrcr RioI ......... IdCIII ......... 20

1
febrere. 601 J -"II9J( l3-eoaa."b~.

e

lIa*Id J3 dI' lIIW'ZO de l~l.-Bere"IMI.

....... "Valle, Bamna y Femindez, S. A. ...
de ViUaviclosa (Asturias), en súplica de

nspecd6a de to. sezwidoa........... que se incluya en el Petitorio de las
ticoL farmacill'S miUares, en concepto df' de-

pÓsito, el producto" Jugo de I114nzana",
)EPOSITO DE ESPECIAUDADES el Rey (q. D. g.), de acuerdo "on lo in
)ARA EL SERVICIO FARMACEU- formado por la Junta farmacéutico-ad-

TICO MIUTAiR • ministrativa' de Sanidad Militar, ha ~-
nido a bien disponer se autorice el es

CímIItw. Excmo. Sr.: Vilta la hu- tabJ-edmiento de d~sitOl ~I referido
-=ia promovida por D. Bernardo F«- procM:to para el servicio de ventas en
lández 'Btaaeo, ~eúe ele la f6bric:a _ farmacias militares, en las cODdicio-

nes que previene la na! ordea cirealar
de 2 de noviembre de 1939 Ce. Lo 1IIÍ
mero 341).

'De rtal orden 10 digo a V. E. para
su conoc;:niento y demás efectol. DiO$
guarde a V. E. muchos afto.. ViIQrW
13 de marzo de 1931.
~....~....

• MM

ScIor•.•

IlADRID.-TALLr.UII oa. Du6P..
G~a»ICIO • HPT6uClO -. Blócne
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jados. /
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fecha ",1 r.p&l"io sW-eUo .. la'
otici1la cecr....-...e. .
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